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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 30 de noviembre de 2010, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, notificando resoluciones 
en las que se deniega el derecho a la asistencia jurídica 
gratuita, adoptadas por la Comisión Provincial de Almería.

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
DE ALMERÍA

Por haber resultado desconocida la persona que se rela-
ciona en el domicilio indicado en la solicitud, o ignorándose el 
lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no se 
hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación 
con el art. 20 del Decreto 216/1999, de 26 de octubre (modifi-
cado por Decreto 273/2001, de 18 de diciembre), por el que se 
aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Anda-
lucía, se procede a hacer pública la resolución dictada por esta 
Comisión Provincial en los expedientes instruidos en orden al no 
reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de 
los interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de 
Asistencia Jurídica Gratuita, sita en C/ Alcalde Muñoz, 15, de 
Almería, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los dere-
chos que le asisten. 

EXPDT. NOMBRE, APELLIDOS Y ÚLTIMO DOMICILIO
01201002413 DIANA MARIA MATAMALA LUCAS

ANA MARIA MATUTE, 4 PORTAL 4-6º C
04006 ALMERÍA

01201007135 MIGUEL ARENSE MARTINEZ
REAL, 111-6º D
04002 ALMERÍA

01201009052 JUAN ANTONIO GARCIA HERNANDEZ
AVDA. DEL MAR 48 BAJO
04002 ALMERÍA

01201009147 CATALINA RODRÍGUEZ LOPEZ
Bª ALJAMBRA S/N
04800 ALBOX

01201009197 PATRICIO GARCIA FERNANDEZ
C/ CERVANTES 30-2º B
04867 MACAEL

01201010175 MARIA SOLEDAD DEL RIO CASTAÑO
ALMANZORA 6, VENTA GASPAR
04007 ALMERÍA

01201008847 ANA MARIA MOLINA EXPOSITO
GENERAL LUQUE, 69
04002 ALMERIA

01201010734 ANA MARIA TORTOSA MARTINEZ
AVDA. NICOLAS SALIERON 42
04400 ALHAMA DE ALMERIA–ALMERIA-

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 1/1996, 
de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, modificada por la 
Ley 16/2005, de 18 de julio, la resolución recaída podrá ser im-
pugnada, por escrito y motivadamente, en el plazo de cinco días 
siguientes a partir de la fecha de publicación de este anuncio, ante 
el Secretario de esta Comisión, que remitirá el expediente al ór-
gano jurisdiccional competente en la causa principal, o Juez De-
cano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Almería, 30 de noviembre de 2010.- La Delegada del
Gobierno, M.ª Isabel Requena Yañez. 

 ANUNCIO de 1 de diciembre de 2010, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, notificando trámites de 
la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita 
de Almería.

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
DE ALMERÍA

Intentada la notificación personal, sin haber podido realizar 
la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
se notifica a los interesados que se indican que, examinada la 
documentación aportada en el expediente de asistencia jurídica 
gratuita de referencia, se ha observado que la misma es insu-
ficiente, por lo que se advierte a los mismos que transcurridos 
diez días a partir de la publicación del presente anuncio sin que 
subsanen con la aportación de los documentos exigidos y cuya 
relación se encuentra a su disposición en la Secretaria de la 
Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, Delegación 
Provincial de Justicia y Administración Pública de la Junta de 
Andalucía, sita en C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos 
de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten, 
la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita procederá 
al archivo de la correspondiente solicitud, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 14 y 17 de la Ley 1/1996, de 10 
de enero, modificada por Ley 16/2005, de 18 de julio, de la 
Asistencia Jurídica Gratuita.

Expte.: 01201006903.
Nombre, apellidos y último domicilio: Salvador Sánchez Oliven-
cia, La Fábrica, 64, 1.ª A, 04770, Adra (Almería).

Almería, 1 de diciembre de 2010.- La Delegada del
Gobierno, M.ª Isabel Requena Yáñez. 

 ANUNCIO de 2 de diciembre de 2010, de la Dele-
gación del Gobierno de Almeria, notificando trámites de 
la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
DE ALMERÍA

Intentada la notificación personal, sin haber podido rea-
lizar la misma de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, se notifica a don Sebastián García García, con do-
micilio en C/ Pi y Margall, 5, de Garrucha, que, examinada 
la documentación aportada en el expediente 01201009875 
de asistencia jurídica gratuita, se ha observado que la docu-
mentación aportada es insuficiente, por lo que se advierte a 
la misma que transcurridos diez días a partir de la publicación 
del presente anuncio sin que se presente debidamente cumpli-
mentada la documentación requerida, la Comisión Provincial 
de Asistencia Jurídica Gratuita procederá al archivo de la co-
rrespondiente solicitud, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 14 y 17 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Jus-
ticia Gratuita modificada por la Ley 16/2005, de 18 de julio.


